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GERENCIA DE DESARROLLO URBANO

  SUB GERENCIA DE DEFENSA CIVIL

REQUISITOS DE INSPECCIÓN BÁSICA DE SEGURIDAD EN DEFENSA CIVIL

1. Presentar carta poder (notariado) del representante para la tramitación de la documentación ante la Municipalidad.
2. Original y Fotocopia del Recibo de Pago.
3. Copia de la Licencia Municipal de Funcionamiento.
4: Plano de Distribución el cual debe indicar el mobiliario, cotas generales, en muros, vanos, pasadizos y circulación en general y la respectiva leyenda de señalización contra incendio y evacuación (a color).
   Escala a detallar: (Obligatorio).

     De 1 a 100 m2 Esc. 1:50       (Ex Post)

     De 101 a 500 m2 Esc. 1:75   (Ex Ante)
5. Cartilla de Seguridad de Defensa Civil. 
6. Certificado de Operatividad de Extintores actualizado y con vencimiento dentro del año (Mínimo de 6 kilos)
7. Certificado de Capacitación en uso y manejo de Extintores (ORIGINAL Y COPIA)
8. Certificado de Mantenimiento de Ductos y Campanas Extractoras (solo para Restaurantes, Chifas, Pollerias, Panaderías)
9. Todo local comercial debe contar con una llave diferencial y el respectivo sistema de puesta de tierra, debiendo para ello presentar el protocolo de puesta a tierra firmado por el Ing. Electricista o Mecánico Electricista colegiado y hábil. Locales que deben contar con lo solicitado: Cabinas de Internet, locutorio, consultorio, imprentas, colegio, panaderías, lavanderías, chifas, restaurantes, centros comerciales, entre otros.
10. Plan de Seguridad (solo para negocios con más de 15 trabajadores).

